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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

oficina Territorial de Trabajo 

Resolución de 29 de mayo de 2026, de la Oficina Territorial de Trabajo de Burgos 
por la que se dispone la inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, del calendario laboral 
de la empresa Hormigones y Excavaciones Gerardo de la Calle, S.L. para el año 2026. 
(C.C. 09001132012001).   

Visto el acuerdo suscrito el 13 de febrero de 2026, por la comisión negociadora del 
convenio colectivo de la empresa Hormigones y Excavaciones Gerardo de la Calle, S.L. por 
el que se aprueba el calendario laboral para el año 2026, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo (BOE de 12/06/2010) y Real Decreto 831/95, de 30 de mayo, sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León 
en Materia de Trabajo y Orden PRE/813/2022, de 5 de julio, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda: 
Primero. – Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente registro de 

convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora. 

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
En Burgos, a 29 de mayo de 2026. 

El jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, 
Juan Martín Antón Crespo 

*    *    * 
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ACTA FINAL NEGOCIACIONES AÑO 2026 DE HORMIGONES 
Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE, S.L. 

En Aranda de Duero, a 16 de febrero de 2026. 
Asistentes. – 
Por parte de la empresa: Alberto de la Calle Ortega, representante legal empresa. 
Por parte de la representación de los trabajadores - comité de empresa: Elisabeth 

Antón Mediavilla, Daniel Martínez Ramírez y José Luis Saiz Peña. 
Todos ellos con la representación suficientemente acreditada a los efectos del 

ámbito de afectación del presente acta y, habiéndose constituido válidamente como mesa 
negociadora. 

Ambas partes comparecen y, libre y voluntariamente. 
Manifiestan: 
Que las partes han mantenido reuniones previas durante los meses de diciembre de 

2025 hasta el día de hoy, 13 de febrero de 2026, se acuerda la aprobación del calendario 
según anexo I. 

*    *    *
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A N E X O  I  

HORMIGONES Y EXCAVACIONES GERARDO DE LA CALLE, S.L. 
CALENDARIO AÑO 2026 
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